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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 29 (veintinueve) de febrero de 2012 (dos mil doce),  en la Sala 
de los Cabildos, en punto de las 16:00 horas, presidida por  el C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, 
Síndico Municipal; SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 
Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor MARCO 
AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; GABRIEL MONTES ESCALIER, 
Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor. SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto 
Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; MARIA 
TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia 
injustificada de los CC. ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; y JOSÉ 
ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y 
DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia 
el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 
declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la 
dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la 
misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE 
LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a 
la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA.  1.-  DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN 
MUNICIPAL, QUE OTORGAN ANUENCIAS A DIFERENTES CIUDADANOS,  PARA LA 
REALIZACIÓN DE EVENTOS DE PELEAS DE GALLOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL 
MUNICIPIO. 2.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
NORMATIVIDAD Y  LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGAN ANUENCIAS A 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR EVENTOS DE CARRERAS DE 
CABALLOS, EN DISTINTOS PUNTOS DEL MUNICIPIO. 3.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DEL C. 
JESÚS PINEDA VÁZQUEZ, REFERENTE A LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
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LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE AL PERMISO ANUAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. ENRIQUETA ORTIZ SOTO, REFERENTE A LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
QUEAUTORIZA AL C. ING. FERNANDO MARES GALLARDO, GERENTE DE VENTAS 
DE GEO NOROESTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL REFRENDO DEL PERMISO DE 
COLOCACIÓN DE PENDONES PROMOCIONALES EN DIFERENTES VIALIDADES. 8.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 9.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.-  
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE OTORGAN ANUENCIAS A DIFERENTES 
CIUDADANOS,  PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DE PELEAS DE GALLOS EN 
DISTINTOS PUNTOS DEL MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “…En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, , se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Pedro Huizar García, solicita 
del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo torneo de gallos, el día 17 
de marzo del presente año, en el Palenque El Ciprés, ubicado en el Fracc. Corredor 
Industrial San Ignacio, de la Comunidad del Ciprés perteneciente al Ejido José María 
Morelos del Municipio de Durango. Una vez analizada y discutida la solicitud, y con 
fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los artículos 79, 82, 83 
fracción VI, y demás relativos, del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta 
Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la 
consideración del H. Ayuntamiento en Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO: 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la anuencia municipal para que se 
lleven a cabo torneo de gallos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de 
la autoridad federal, el día 17 de marzo del presente año, en el Palenque El Ciprés, 
ubicado en el Fracc. Corredor Industrial San Ignacio, de la Comunidad del Ciprés 
perteneciente al Ejido José María Morelos del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La 
autoridad Municipal, previa contratación a expensas del solicitante, otorgará el auxilio de 
la fuerza pública suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, 
en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.-  Publíquese 
en la Gaceta Oficial. 2.-  En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la 
petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Javier 
Luna Tellez, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo torneo 
de gallos y carreras de caballos, los días 17, 18 y 24 de marzo del presente año, en el 
salón ejidal y en el carril “El Coyote” respectivamente, en el poblado Banderas del Aguila 
del Municipio de Durango. Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento en 
el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y 
demás relativos, del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de 
Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración 
del H. Ayuntamiento en Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO: PRIMERO.- El 
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H. Ayuntamiento de Durango otorga la anuencia municipal para que se lleven a cabo 
torneo de gallos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad 
federal, el día 17 y 24 de marzo del presente año, en el Salón Ejidal del Poblado 
Banderas del Aguila del Municipio de Durango.  SEGUNDO.- La autoridad Municipal, 
previa contratación a expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública 
suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta 
Oficial. 3.- En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, se sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera 
turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Ricardo Jara Flores, solicita del 
H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo torneo de gallos, el día 25 de 
marzo del presente año, en el Salón de Eventos del Poblado Llano Grande del Municipio 
de Durango. Una vez analizada y discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 
del Bando de Policía y Gobierno, los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos, 
del Reglamento del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO: PRIMERO.- El H. 
Ayuntamiento de Durango otorga la anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo 
de gallos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, 
el día 25 de marzo del presente año, en el Salón de Eventos del poblado Llano Grande 
del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 
expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza pública suficiente para que el 
evento se realice de manera ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. TERCERO.-  Publíquese en la Gaceta Oficial. A continuación 
en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 2.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y  LEGISLACIÓN MUNICIPAL, 
QUE OTORGAN ANUENCIAS A DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS, EN DISTINTOS PUNTOS DEL MUNICIPIO. 
En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
da lectura al dictamen que a la letra dice: “…En sesión ordinaria de la Comisión de 
Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, se sometió a la consideración de sus 
integrantes la petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual 
el C. Emeterio Velázquez Leyva, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para 
llevar a cabo carreras de caballos, los días 25 de marzo y 15 de abril del presente año, en 
las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México 
Km. 4 con entronque al poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango, por lo 
que se emite el presente Dictamen con base en los siguientes CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, ordenamiento que en lo ancho y largo 
del territorio nacional regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 
fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos como ajedrez, damas, 
dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como las carreras de personas, de 
vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. SEGUNDO.- Este mismo 
documento normativo, otorga a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, la 
facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos que determine el 
Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- El Reglamento citado en el considerando 
anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para celebrar 
juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del artículo 20 tales como 
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carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que deberá acompañarse al 
expediente, la documentación mediante la cual acredite el solicitante, que cuenta con la 
opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento o autoridad delegacional que 
corresponda para la instalación del establecimiento cuyo permiso se solicita, disposición 
contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo anterior, una vez analizada y discutida 
la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y demás relativos del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la consideración del H. 
Ayuntamiento en pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Emeterio Velázquez Leyva, para que lleve a cabo 
carreras de caballos, siempre y cuando se tenga permiso  correspondiente de la Autoridad 
Federal, los días 25 de marzo y 15  de abril del presente año, en las instalaciones del 
carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4, con 
entronque al Poblado Cristóbal Colón Km. 1.5 del Municipio de Durango. SEGUNDO.- La 
Autoridad Municipal, previa contratación por el solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 
pública suficiente para que el evento se realice de manera ordenada y pacífica, en 
cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD DEL C. JESÚS PINEDA VÁZQUEZ, REFERENTE A LA DONACIÓN DE UN 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora ROSA MARIA TRIANA MARTINEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: 
“…A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnado para su estudio y resolución, el expediente 2274/12 
con relación a la solicitud presentada por el C. Jesús Pineda Vázquez, quien solicito la 
donación de un inmueble de propiedad municipal, ubicado en el Poblado Valle Florido. En 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, del Reglamento del 
Ayuntamiento, se emite el presente Dictamen sobre la base de los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.-Que el C. Jesús Pineda Vázquez, solicitó la donación de 
un bien inmueble de propiedad municipal, ubicado en el Lote 3 Manzana 6 Zona 1 en el 
Poblado Valle Florido. SEGUNDO.-Que derivado del análisis efectuado por esta Comisión 
de Hacienda, se desprende lo siguiente: La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Durango, en sus artículos 152 y 157 señala los requisitos que deberán ser presentados 
para la desincorporación y enajenación a titulo gratuito u oneroso, siendo indispensables 
para su estudio, aprobación o bien negación y a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados, poniendo fin al procedimiento administrativo por falta de pruebas 
supervinientes que impiden materialmente continuarlo, razones por las cuales resulta 
improcedente resolver favorablemente al peticionario su solicitud. Por lo anteriormente 
expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y material 
de continuar con el estudio, esta Comisión declara improcedente la solicitud presentada 
por el C. Jesús Pineda Vázquez; por las razones y fundamentos expuestos en los 
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considerandos que forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a 
la Secretaria Municipal para que se notifique el presente Resolutivo y se publique en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 
DELGADO, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Jesús Rafael Loya Murillo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ángel Tejada Espino No. 610, colonia Santa Fe, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Jesús Rafael Loya 
Murillo, solicita autorización para realizar la venta de comida rápida (tortas), en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.00x1.00 metros, a ubicarlo en calle Ginés Vázquez del 
Mercado, entre las calles José del Campo y Río de la Loza, colonia Nueva Vizcaya, en un 
horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Se giraron instrucciones 
al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: al momento de la visita 
se observó el puesto instalado, ocupando cajón de estacionamiento, obstruyendo el libre 
tránsito de vehículos; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que se está contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Rafael Loya Murillo, realizar la venta de comida 
rápida (tortas), en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en calle Ginés Vázquez del Mercado, entre las calles José del Campo y Río de la 
Loza, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
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presentada por el C. Simón Domínguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Camelias No. 418, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Simón Domínguez, solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados, en una camioneta, a ubicarla en calle 
Patoni casi esquina con Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, en un horario de 10:00 a 
01:30 horas, de martes a sábado. SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que el lugar donde el interesado pretende realizar la 
actividad es un área considerada Centro Histórico, lo cual  contraviene la reglamentación 
vigente. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Simón Domínguez, realizar la venta de alimentos 
preparados, en una camioneta, la cual pretendía ubicar en calle Patoni casi esquina con 
Avenida 20 de Noviembre, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Arturo Hernández Quiñones, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Retorno Pekín No. 9, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Arturo Hernández Quiñones, solicita autorización para realizar la venta de dulces 
envueltos, en un triciclo, a ubicarlo en las calles Beta y Eta, fraccionamiento 20 de 
Noviembre, en un horario de 12:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: al 
momento de la visita se pudo constatar que la solicitante pretende realizar la actividad 
económica frente a dos planteles educativos, ubicados sobre una vialidad que presenta 
demasiado flujo vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicha área, obstruiría el 
libre tránsito; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya 
que se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
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vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Arturo Hernández Quiñones, realizar la venta de dulces envueltos, en un triciclo, el cual 
pretendía a ubicar en las calles Beta y Eta, fraccionamiento 20 de Noviembre, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Christian Bernardo Canales 
Zamora, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Xoch No. 110, 
fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Christian Bernardo Canales Zamora, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto semifijo, con 
medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle Colegio España, entre Boulevard 
Francisco Villa y Privada España, fraccionamiento Jardines de Durango, en un horario de 
09:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado (a 200 metros del Boulevard Francisco Villa). 
SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad económica, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad que presenta demasiado tráfico de 
vehículos y personas; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Christian 
Bernardo Canales Zamora, realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 
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semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Colegio 
España, entre Boulevard Francisco Villa y Privada España, fraccionamiento Jardines de 
Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Diego Nadin 
Ramírez Rivera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Obrero No. 200, 
colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Diego Nadin Ramírez Rivera, solicita autorización 
para realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burritos, carne asada y barbacoa, en 
un puesto semifijo con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en las calles Cedro y 
Maderero, colonia Santa María, en un horario de 18:00 a 02:00 horas, de lunes a domingo 
(cerca de Farmacia Guadalajara). SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de 
apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se 
pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad 
económica, sobre una calle lateral que hace cruce con una vialidad principal, la cual 
presenta demasiado tráfico de personas y vehículos; razón por la cual, esta Comisión 
acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, y se 
estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Diego Nadin Ramírez Rivera, realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, burritos, carne 
asada y barbacoa, en un puesto semifijo con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en las calles Cedro y Maderero, colonia Santa María, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de Noviembre No. 108, colonia Tierra 
y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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La C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, solicita autorización para realizar la venta de 
gorditas de horno y pan ranchero, en un puesto semifijo, con medidas de de 2.50x1.90 
metros, a ubicarlo en calle Predio Canoas, entre las calles Gómez Palacio y Dolores del 
Río, colonia Silvestre Dorador, en un horario de 08:00 a 22:00 horas, de lunes a domingo 
(a un costado de urgencias del ISSSTE). SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal 
de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde 
se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: al momento de la visita se observó instalado 
un puesto semifijo,  ocupando un cajón de estacionamiento por la entrada de urgencias 
del hospital ISSSTE, obstruyendo el libre tránsito de vehículos y peatones; razón por la 
cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya que se está contraviniendo 
el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María 
Guadalupe Rodríguez Muñoz, realizar la venta de gorditas de horno y pan ranchero, en un 
puesto semifijo, con medidas de de 2.50x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Predio Canoas, entre las calles Gómez Palacio y Dolores del Río, colonia Silvestre 
Dorador, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Lorena 
Rodarte Villalobos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Josefa Ortiz de 
Domínguez No. 203, colonia Máximo Gámiz, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Lorena Rodarte Villalobos, solicita 
autorización para realizar la venta de barbacoa, tacos  y consomé, en un puesto semifijo, 
con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en calle Pasteur, esquina con Ex Campo 
Deportivo, Zona Centro, en un horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a domingo. 
SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la sesión de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido permiso, ya que el lugar 
donde la interesada pretende realizar la actividad es un área considerada Centro 
Histórico, lo cual  contraviene la reglamentación vigente. TERCERO: El artículo 89 párrafo 
III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 
otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
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vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Lorena 
Rodarte Villalobos, realizar la venta de barbacoa, tacos  y consomé, en un puesto 
semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Pasteur, 
esquina con Ex Campo Deportivo, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Sandra Margarita Galarza Gámiz, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Pascual Fuente No. 204, colonia Héctor Mayagoitia 
Domínguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
La C. Sandra Margarita Galarza Gámiz, solicita autorización para realizar la venta de 
gorditas, en un triciclo, con medidas de 1.00x1.50 metros, a ubicarlo en calle Progreso, 
esquina con Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, de 
lunes a sábado. SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido 
permiso, ya que el lugar donde la interesada pretende realizar la actividad es un área 
considerada Centro Histórico, lo cual  contraviene la reglamentación vigente. TERCERO: 
El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 
donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 
frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Sandra Margarita Galarza Gámiz, realizar la venta de 
gorditas, en un triciclo, con medidas de 1.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Progreso, esquina con Avenida 5 de Febrero, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Rosa Vizcarra Sánchez, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Profr. José Ramón Valdez n° 207, colonia 
Gobernadores, entre Maximiliano Silerio Esparza y Ángel Sergio Guerrero Mier, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 



11 
 

Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. Rosa Vizcarra Sánchez, referente a la realización de actividad económica en la 
vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. Rosa Vizcarra 
Sánchez, solicita autorización para realizar la venta de gorditas, alimentos preparados, 
frutas, jugos, papas, galletas, refrescos, dulces, tacos y burros en un puesto semifijo  de 
2.50x1.90 mts., a ubicarse en Av. Universidad, Blvd. Dolores del Río y Fanny Anitua, 
colonia Los Ángeles, en horario de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: 
La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el permiso para 
realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados en un 
puesto semifijo a la C. Rosa Vizcarra Sánchez; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “No se otorgarán permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico..”; ya que la interesada  pretendía  ubicarse en 
una avenida con muchos problemas de tránsito vehicular y peatonal, y frente a la Facultad 
de Medicina, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Rosa Vizcarra Sánchez,  realizar la venta de gorditas, alimentos 
preparados, frutas, jugos, papas, galletas, refrescos, dulces, tacos y burros en un puesto 
semifijo  de 2.50x1.90 mts., el cual pretendía ubicarse en Av. Universidad, Blvd. Dolores 
del Río y Fanny Anitua, colonia Los Ángeles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. José Espinoza Castillo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Sara Montiel n° 1103, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de 
las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. José Espinoza 
Castillo, referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en 
base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. José Espinoza Castillo,  solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos (ceviche y coctel de camarón), en un puesto semifijo 
de 1.90x2.50 mts., a ubicarse en Av. Colima y Sara Montiel, colonia Valle del Guadiana, 
en horario de 07:00 a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de 
la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la venta de alimentos, misma que se 
pretendía llevar a cabo de en un puesto semifijo, el cual se ubicaría en la Av. Colima, que 
es principal y presenta mucha carga vehicular; asimismo se preguntó a los vecinos al 
respecto y no están de acuerdo con la instalación del comerciante, por lo tanto sería 
motivo de obstrucción y molestias en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Espinoza Castillo,   
realizar la venta de alimentos (ceviche y coctel de camarón), en un puesto semifijo de 
1.90x2.50 mts., que pretendía ubicar en Av. Colima y Sara Montiel, colonia Valle del 
Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. José Alberto 
Castruita Campa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Abasolo n° 802, 
colonia IV Centenario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por el C. José Alberto Castruita Campa, referente a la 
realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
SEGUNDO: Que el C. José Alberto Castruita Campa, solicita autorización para realizar la 
venta de  tamales en un automóvil, a ubicarse en calle Agricultura entre Prol. Isauro 
Venzor y Gral. Enrique Carrola Antuna, colonia Porfirio Díaz, en horario de 17:00 a 23:00 
horas, de lunes a sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la venta de tamales, misma que se pretendía llevar a cabo de en una avenida 
principal que presenta mucha afluencia  vehicular,  lo que ocasionaría obstrucción, 
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impidiendo el libre tránsito de vehículos y transeúntes. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Alberto 
Castruita Campa,  realizar la venta de  tamales en un automóvil, el cual se pretendía 
ubicar en calle Agricultura entre Prol. Isauro Venzor y Gral. Enrique Carrola Antuna, 
colonia Porfirio Díaz, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 
C. María Luisa Badillo Bacio, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Tampico n° 301, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por la C. María Luisa Badillo Bacio, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que la C. María Luisa Badillo Bacio,  solicita autorización para 
realizar la venta de dulces, refrescos y sábritas en un triciclo, a ubicarse en calle Veracruz 
y Tampico, colonia Jardines de Cancún, en horario de 14.00 a 19:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
misma sesión se tomó el acuerdo de que no es viable autorizar el permiso para realizar la 
venta de alimentos preparados, misma que se pretendía llevar a cabo en un puesto 
semifijo el cual se instalaría en calles de la zona Centro, que presentan mucha 
problemática vehicular y de estacionamiento, lo que sería motivo de obstrucción en el 
área;  lo que contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “No se otorgarán permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico.” En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Luisa Badillo Bacio, realizar la venta de gorditas, 
burritos y tacos de carnitas en un puesto semifijo de 1.50x1.00 mts., el cual pretendía 
ubicar en calle Francisco Sarabia casi esquina con Urrea, en el Barrio de Tierra Blanca, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Guillermo 
Alberto Estebané, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isauro Venzor n° 
204, Pte. zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Guillermo Alberto Estebané, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto, a ubicarse en 
calle 5 de Febrero ext. n° 1300 B ote. colonia Burócrata, en horario de 18:00 a 01.00 
horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, 
acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 
venta de alimentos preparados en un puesto, al C. Guillermo Alberto Estebané; toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, ya que 
se pretendía instalar en una vialidad principal, que presenta mucha carga vehicular, lo que 
sería motivo de obstrucción e impediría el libre tránsito en el área. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Guillermo 
Alberto Estebané,  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto, el cual 
pretendía ubicar en calle 5 de Febrero ext. n° 1300 B ote. colonia Burócrata, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Héctor Luis Canales 
Antunez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa María del Oro  n° 
206, colonia Hipódromo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, 
resolver la solicitud presentada  por el C. Héctor Luis Canales Antunez, referente a la 
realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido 
en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
SEGUNDO: Que el C. Héctor Luis Canales Antunez,  solicita autorización para realizar la 
venta de  mariscos en un puesto móvil de 1.93x1.60 mts., a ubicarse en calle Playa de 
Tuito y Nazas, colonia Valle del Guadiana, en horario de 08:00 a 16.00 horas, los días 
viernes, sábado y domingo. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
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y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la venta de mariscos, misma que se pretendía llevar a cabo de en un puesto móvil, a 
instalarse en una avenida principal que presenta mucha afluencia  vehicular,  lo que 
ocasionaría obstrucción, impidiendo el libre tránsito de vehículos y transeúntes. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Héctor Luis Canales Antunez, realizar la venta de  mariscos en un puesto móvil de 
1.93x1.60 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Playa de Tuito y Nazas, colonia Valle 
del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. Miguel E. Covarrubias Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Nazas n° 441, esquina con Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por el C. Miguel E. Covarrubias Rodríguez, referente a la realización de actividad 
económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. 
Miguel E. Covarrubias Rodríguez, solicita autorización para exhibir una base de cama y 
tres sillas al exterior del negocio (mueblería), con ubicación en calle Nazas 441, casi 
esquina con Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, en horario de 10:00 a 14:00 y 
de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de 
la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso que solicitaba el C. Miguel E. Covarrubias 
Rodríguez, con la finalidad de exhibir en la vía pública una base de cama y tres sillas, las 
cuales pretendía instalar al exterior del negocio con giro de mueblería, lo anterior porque 
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la instalación del mobiliario, sería motivo de obstrucción del paso peatonal y vehicular, por 
tratarse de una avenida principal, lo cual contraviene la reglamentación vigente. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Miguel E. Covarrubias Rodríguez,  exhibir una base de cama y tres sillas, mismas que 
pretendía instalar al exterior del negocio (mueblería), en calle Nazas ext. n° 441, casi 
esquina con Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad.  SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 
REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA 
VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE 
CABRERA MAGALLANES, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por la C. Manuela Morales Soriano, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Plomo n° 102, colonia Bellavista, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Manuela 
Morales Soriano, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en 
un puesto semifijo de 3.00x1.80 mts., a ubicarse en calle Plomo casi esquina con Av. 
Colegio Durango, colonia Bellavista, en horario de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a 
sábado. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica con permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado 
ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta 
Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los mismos términos. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza  a la C. Manuela Morales Soriano,  permiso anual para realizar la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo de 3.00x1.80 mts., a ubicarse en calle Plomo 
casi esquina con Av. Colegio Durango, colonia Bellavista, en horario de 09:00 a 16:00 
horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, además la interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso 
y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo 
deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo 
Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las 
actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los que se expenden 
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cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en 
un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del 
permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo 
observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal 
sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. 
Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 
instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término 
de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de 
naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad 
Municipal y; VII. Los demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe 
hacer mención que dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la 
Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan 
alimentos en buen estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que 
permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, 
no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso 
del tiempo”.  CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, a la Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Gloria Estela Reta Reta, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Silvestre Revueltas n° 470, colonia 
José Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que la C. Gloria Estela Reta Reta, solicita permiso anual para realizar la venta 
de tacos de carne asada, en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en calle 
Silvestre Revueltas ext. n° 470, colonia José Revueltas, en horario de 20:00 a 02:00 
horas, de jueves a lunes. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, hasta la 
fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Gloria Estela Reta Reta,  permiso anual para 
realizar la venta de tacos de carne asada, en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a 
ubicarse en calle Silvestre Revueltas ext. n° 470, colonia José Revueltas, en horario de 
20:00 a 02:00 horas, de jueves a lunes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
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que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por la C. Sandra Acevedo Corral, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Armonía n° 223, fraccionamiento Nuevo Durango, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Sandra 
Acevedo Corral, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en 
un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a ubicarse en calle Armonía esquina con Prol. 
Nazas, fraccionamiento Nuevo Durango, en horario de 08:00 a 14:00 y de 19:00 a 23:00 
horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, hasta la 
fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Sandra Acevedo Corral,  permiso anual para 
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., a 
ubicarse en calle Armonía esquina con Prol. Nazas, fraccionamiento Nuevo Durango, en 
horario de 08:00 a 14:00 y de 19:00 a 23:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la interesada deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
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dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. José Armando Avila Valles, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ismael Lozano n° 233, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. José Armando Avila Valles, solicita permiso anual para realizar la venta de carnitas y 
chicharrones en dos cazos, en un espacio de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Ismael 
Lozano esquina con División Durango, ext. n° 233, fraccionamiento Domingo Arrieta, en 
horario de 06:00 a 16:00 horas, los días sábados y de 13:00 a 22:00 horas, los días 
jueves.  SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica, con permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza  al C. José Armando Avila Valles,  permiso anual para realizar la 
venta de carnitas y chicharrones en dos cazos, en un espacio de 2.00x1.50 mts., a 
ubicarse en calle Ismael Lozano esquina con División Durango, ext. n° 233, 
fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 06:00 a 16:00 horas, los días sábados y 
de 13:00 a 22:00 horas, los días jueves. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
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expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Jesús Fernando Manzanera Marines, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Circuito Corona Boreal n° 189, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Jesús Fernando Manzanera Marines, solicita permiso anual para realizar la venta de 
gorditas, hamburguesas, burros y mariscos, en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a 
ubicarse en calle Vía Lactea entre las calles Corona Boreal y Draco, fracc. Villas del 
Guadiana II, en horario de 08:00 a 13:00 horas, (gorditas) y de 19:00 a 23:00 horas, 
(hamburguesas y burros), de lunes a viernes y de 10:00 a 15:00 horas (mariscos) los días 
sábado y domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica, con permisos temporales de tres meses y, hasta la 
fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Jesús Fernando Manzanera Marines,  permiso 
anual para realizar la venta de gorditas, hamburguesas, burros y mariscos, en un puesto 
semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Vía Lactea entre las calles Corona Boreal y 
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Draco, fracc. Villas del Guadiana II, en horario de 08:00 a 13:00 horas, (gorditas) y de 
19:00 a 23:00 horas, (hamburguesas y burros), de lunes a viernes y de 10:00 a 15:00 
horas (mariscos) los días sábado y domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. ENRIQUETA ORTIZ SOTO, REFERENTE A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA SALÓN DE EVENTOS INFANTILES. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la letra 
dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos 
fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, el expediente, N° 2445/12 que contiene  la solicitud presentada por la C. 
Enriqueta Ortiz Soto, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tamazula n° 
212, fraccionamiento Nazas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Enriqueta Ortiz Soto, solicita licencia de 
funcionamiento para salón de eventos infantiles, ubicado en calle Tamazula n° 811, 
colonia Hipódromo, de esta ciudad. SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se 
tomó conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento de la licencia con giro 
de salón para eventos infantiles; analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia 
solicitada; lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al establecimiento; además, 
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con base en los estudios que se realizaron y en la encuesta que se levantó en el lugar, así 
como por los dictámenes que se anexan a la solicitud, mismos que fueron otorgados para 
tal giro. Por lo que dicha petición cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las características que 
deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 
materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal 
giro; asimismo, el horario de funcionamiento otorgado será de 09:00 a 21:00 horas, 
diariamente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Enriqueta Ortiz Soto, licencia de funcionamiento para salón 
de eventos infantiles, ubicado en calle Tamazula n° 811, colonia Hipódromo, de esta 
ciudad, en horario de 09:00 a 21:00 horas, diariamente.  SEGUNDO: No omitimos 
informarle que deberá de cumplir cabalmente con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las relacionadas 
con el área de estacionamiento, misma que no deberá ser sobrepasada por los 
contratantes de su servicio, haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 
área de estacionamiento a particulares o de espacios de áreas verdes, se aplicará de  
forma inmediata lo ordenado en la reglamentación municipal vigente; así como las 
relativas al volumen del audio utilizado en la realización de los eventos, el cual deberá 
estar regulado de manera que no perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 
vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en la normatividad aplicable. 
TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas,  otorgándose un 
término de 15 días naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso 
contrario, quedará sin efecto. CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUEAUTORIZA AL C. ING. FERNANDO MARES GALLARDO, 
GERENTE DE VENTAS DE GEO NOROESTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 
REFRENDO DEL PERMISO DE COLOCACIÓN DE PENDONES PROMOCIONALES EN 
DIFERENTES VIALIDADES. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 
su estudio y dictamen el expediente 2498/12, que contiene solicitud del C. Ing. Fernando 
Mares Gallardo, Gerente de ventas de Geo Noroeste, S.A. de C.V., para el refrendo del 
permiso de colocación de 210 pendones, otorgado el 11 de noviembre de 2011, por lo 
que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio 
Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 
Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de ese mismo 
ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 
SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
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considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 
Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 
la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 
provisionales o transitorios, cuya característica principal de tiempo es que no deberán 
exceder de 90 días. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 
pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es establecer las 
restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 
municipal. QUINTO.- El pasado mes de noviembre del año 2011, se recibió la solicitud de 
un representante de la misma empresa, para colocación de 250 pendones, misma que fue 
debidamente analizada y aprobada, primero por esta Comisión y posteriormente por el 
Pleno del Ayuntamiento, autorizándoles un número de 70 pendones por cada avenida 
solicitada, a efecto de evitar la saturación visual. Ahora, que se ha cumplido el término de 
90 días que se había otorgado, presentan solicitud de refrendo de ese permiso, para el 
cual no se tiene inconveniente por parte de la Comisión. Por lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Fernando Mares 
Gallardo, Gerente de ventas de Geo Noroeste, S.A. de C.V., el refrendo del permiso de 
colocación de 210 pendones promocionales de 1.80 x 1.00 mts., en boulevard de la 
Juventud, Vialidad Raymond Bell (antes Antiguo Camino a Contreras) y carretera federal 
no. 45 a México, a partir del momento de su aprobación. SEGUNDO.- La presente 
autorización queda sujeta a las siguientes restricciones: I. Los pendones no podrán ser 
instalados en lugar diferente a los autorizados, ya que de hacerlo se invalidaría el permiso 
que ampara el presente Dictamen. II. La proyección vertical del saliente máximo de los 
pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. III. La altura mínima a la cual 
deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima de 5.00 metros. 
IV. Los pendones podrán colocarse a partir del momento de su aprobación, y deberán ser 
retirados por el solicitante a mas tardar noventa días posteriores a que se otorgue la 
presente autorización. V. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de 
vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VI. Se deberán cubrir los 
derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.- Notifíquese 
al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el 
C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
aprueban por unanimidad. Punto No. 8.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 
2536/12.- C. Arq. Librado Ramírez Escalera, Representante Legal de Plan Casa, S.A. de 
C.V.; solicita permiso para colocar publicidad tipo pendón en diferentes puntos de la 
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ciudad, alusiva a seguimientos hacia los Fraccionamientos que desarrollan.  2537/12.- C. 
Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía 
solicitud de cambio de uso de suelo de la C. Ofelia Almonte Ávila de Díaz, de Carr. 
Durango-Gómez Palacio s/n, Frs. Grs. De Lotes 30, 31, 45 y 46 de la Col. Hidalgo, 
Municipio de Durango.  2538/12.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano; Envía oficio de la Asociación Estatal de Bomberos de 
Durango, en el cual solicitan permiso para la colocación de unas lonas y carteles 
publicitarios para promocionar un Evento de Rodeo que se llevará a cabo el 11 de marzo 
del presente año.  2539/12.- C. Benito Romero Yáñez solicita permiso para la venta de 
alimentos preparados en un puesto semifijo.  2540/12.- C. Mario Alberto Meraz Candia 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2541/12.- C. Miguel 
Ángel Bailón Hernández  solicita cambio de titular de licencia de funcionamiento y 
ampliación de giro, para 3 mesas de billar, en el Pob. Nicolás Romero. 2542/12.- C. José 
Guillermo Paniagua Hernández solicita permiso para la venta de botanas en un puesto 
semifijo.  2543/12.- C. María Leticia de la Cruz Bonilla solicita permiso para la venta de 
chile y elotes en la vía pública. 2544/12.- C. Juliana Vanessa Soto Torres  solicita permiso 
para la venta de alimentos en la vía pública. 2545/12.- C. Luis Eduardo Escamilla 
Sandoval solicita permiso para la venta de alimentos preparados en la vía pública. 
2546/12.- C. Jesús Eduardo Arellano de la Rosa solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo. 2547/12.- C. Gilberto Gálvez Rivera solicita permiso para la venta 
de mariscos y alimentos preparados, en un puesto semifijo. 2548/12.- C. Sara Solís 
Contreras solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública. 2549/12.- C. María 
Gabriela Sánchez Pimentel  solicita ampliación de horario de un permiso temporal con 
venta de alimentos en la vía pública. 2550/12.- C. Braulio Emmanuel Rodríguez Gurrola 
solicita permiso para la venta de jugos en un puesto semifijo.  2551/12.- C. Rosa López 
Carrillo solicita permiso para la venta de accesorios y artesanías, en la vía pública.  
2552/12.- C. Jesús Rafael Loya Murillo solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 2553/12.- C. María Guadalupe García Moreno solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 2554/12.- C. Nancy Susana Torres Orona 
solicita permiso para la venta de fruta, caña y tepache, en la vía pública.  2555/12.- C. 
Javier Márquez Nava  solicita permiso anual para la venta de alimentos en un triciclo. 
(Anexa copias de anteriores permisos temporales).  2556/12.- C. Salvador Vargas 
Hernández solicita permiso anual para la venta de alimentos en un triciclo. (Anexa copias 
de los últimos permisos temporales). 2557/12.- C. Antonia Miranda Dueñez solicita 
permiso anual para la venta de alimentos en un puesto semifijo. (Anexa copias de los 
últimos permisos temporales).  2558/12.- C. Joel Romero Simental solicita permiso anual 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. (Anexa copia del último permiso 
temporal). 2559/12.- C. Aurelio Gallegos Fernández solicita permiso anual para la venta 
de yukis, dulces, frituras y fruta en un triciclo de manera ambulante. 2560/12.- C. Mónica 
Isabel Hernández Núñez  solicita permiso para la venta de agua fresca y Tepache, en un 
triciclo.  2561/12.- C. Yolanda Silva Valles  solicita permiso para la venta de Café Internet 
y videojuegos, el cual contará con 6 máquinas y 1 servidor y 1 máquina de videojuegos.  
2562/12.- C. Juan Flores Colón solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  2563/12.- C. Gabriel Hernández Velázquez solicita permiso para instalar una 
bolería en la vía pública. 2564/12.- C. José Martínez Gómez solicita licencia de 
funcionamiento para un Hotel denominado “Luz María”, en la Col. Del Maestro.  2565/12.- 
C. Vicente Valtierra Presa solicita permiso para la venta de alimentos en diferentes 
lugares, en la vía pública. 2566/12.- C. Gerardo Antonio Rosales Calleros solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2567/12.- C. Daniela Salinas Camacho 
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solicita permiso para la venta de chile, elotes, fruta y verduras en una camioneta. 
2568/12.- C. Teresita de Jesús Sandoval Vizcarra solicita ampliación de giro de un 
permiso temporal, con venta de elotes, para quedar con venta de elotes, cacahuates, 
nuez y piñón. 2569/12.- C. Rodrigo Sandoval Vizcarra solicita ampliación de giro de un 
permiso anual con venta de elotes, para quedar con venta de elotes, cacahuate, nuez y 
piñón.  2570/12.- C. Luis Manuel Gurrola Pinedo  solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  2571/12.- C. Juan Gabriel Félix Sosa solicita permiso 
para la instalación y funcionamiento de un brincolín inflable, en el Fracc. Villas de San 
Francisco.  2572/12.- C. Emmanuel David Pulgarín Cervantes solicita permiso para la 
venta de agua embotellada natural y de sabores en un toldo desarmable, de manera 
ambulante. 2573/12.- C. Ma. del Carmen Olvera Batres solicita permiso para la venta de 
alimentos en la vía pública. 2574/12.- C. Eduardo Morán Favela solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 2575/12.- C. María del Carmen Alvarado Ibarra 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2576/12.- C. Elia Díaz 
Herrera solicita permiso para la venta de alimentos de manera ambulante.  2577/12.- C. 
Citlalli Rentería Félix  solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública.  
2578/12.- C. Pedro Hernández Lerma solicita permiso para la venta de alimentos en la vía 
pública. 2579/12.- C. María de la Paqz Puente Montano solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  2580/12.- C. Andrea Adriana Guadalupe Fernández 
Gutiérrez  solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública. 2581/12.- Grupo 
Cinemas del Pacífico, S.A. de C.V.   solicita licencia de funcionamiento con giro de Salas 
Cinematográficas, en el Fracc. Real del Mezquital. 2582/12.- C. Emmanuel Alcalá Payán  
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2583/12.- C. Ma. Olga 
Amador Rodarte  solicita permiso para la ampliación de horario de un permiso anual con 
venta de alimentos  en un puesto semifijo. Punto No. 9.- ASUNTOS GENERALES No 
habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 16:45 horas de la fecha 
al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. ------------------------------------------ 
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